
Rcf¿eA4 ¿. ?444'.¿

?,t¿<pu¿súa d¿ A 4d'¡¿o¿ut¿¿¿;*

Panamá, 8 de agosto de 2024

Nota C-151-24

lVagister

Azael Serenguetti Espinoza Hernández
Director del Centro Educativo Valle Risco

Almirante - Bocas del Toro

Ref.: De la interoosición v efectos de los Recursos de Reconsideración ;y las competencias que

ostenta la Comisión de Selección del Personal Docente,

Magtr, Espinoza

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su nota CEVR.212 0001.2024 con fecha de 27 de julio de

2023, a través de la cual eleva una consulta a este Despacho, en los siguientes términos:

''1. Después de dictado un acto administat¡vo como ocun¡ó con la Resoluc¡ón No.22

de 13 de jun¡o de 2024, puedo corno d¡rector del centro educativo resolver una
recons¡deración en base al ¡nforme de ausencia y tardanzas "modelo C"
inval¡dando pañe resolut¡va que concedió licencia con sueldo para disponer que

esfas son mrblón ofic¡al y no computarlas potque un docente sale del pa¡s a

representar a la República de Pananá sin que nedie un oÍicio o Resuelto del
Ministerio de Educación quien u el que puede otorgar la justificación de
representac¡ón del personal docente en el ertranjero.

2. Los servdores públicas que ejercen func¡ones en la Comisión de Selección de
Personal Docente son dentro de la estrud.ura adn¡nistativa regional funcionarios
con aúoridad y competenc¡a para consultar aspectos confidenciales o de esfr,¿fa

reseNa con respecto a fos educadores son nediar podu o mandato por e-s,ü¡to

so prebrto que son pafte de sus funciones obviando la fomal¡dad de realizar
esfa por escrilo.

En relac¡ón a su primera intenogante, debemos indicarle que de conformidad con el numeral 87 de¡

articulo 201 de la Ley N0.38 de 2000, el recurso de reconsideración es definido como el "Medlo de
impugnación ord¡naio que se interpone ante la misma autoridad de primera o de única instanc¡a para que

ésta revoque, aclare, modiflque o anule su decisión'', entendiéndose de esta forma, que en el caso que

nos ocupa, el recurso de reconsideración debió presentarse en el término correspondiente, ante la
Dirección Regional de Educación de Bocas del Toro, por ser esta la autoridad que emitió el acto
admin¡strativo recurrible (Resolución No.22 de 13 de junio de 2024).

Aunado a ello, es preciso advertir que dicha Resolución N0.22 de 13 de iunio de 2024, emitida por la
Dirección Reoional de Educación de Bocas del Toro , es un acto administrativo originado por una autoridad
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competente en el ejercicio de sus funciones, el cual goza de presunción de legalidad hasta tanto un

tribunal competente no decida Io contrario; por lo tanto no puede este Despacho pronunciarse al respecto
por ser un supuesto de exclusión que se configura en atención a lo dispuesto en el articulo 2 de la Ley

N0.38 de 31 de julio de 2000, que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduria de la Administración,
señala que sus actuaciones "...se exfrenden al ámbrto iuridico administrativo del Estado, excluyendo las
funciones iurisdiccionales. leoislati en las competencias especla/es que tenqan otros
orqanismos oficiales"

administrativos il. Diferencia entre acto admínistrativo v actuac¡ón administrativ.'a, lll, lnterposición v efecto
de los recur.so.s de reconsíderación en vía ubemat¡va aclarando igualmente, que la misma, no constituye

r la validez o

o

un pronunciamiento de fondo o un criterio juridico concluyente que determine una posición vinculante

l. Sobre la Presunción de Leoal idad de los actos administrativos

El articulo 46 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, dispone que: "Las órdenes y demás actos
administrativos en firme, del Gobierno Central o de las entidades descentralizadas de carácter individual,
tienen fueza obligatoria inmediata, y serán aplicados mientras sus efecfos no sean suspendidos, no se
declaren contrarios a la Constitución Política, a la ley o a los reglamentos generales por los tribunates
competentes...".

Es decir que, en términos generales, mientras los actos administrativos no sean declarados contrarios a la
Constitución y la Ley por autoridad competente para ello, deben ser considerados válidos y, por tanto, su
aplicación es obligatoria.

En este sentido, el articulo 206 de la Constitución Politica de la República de Panamá, señala lo siguiente:

'Atficulo 206, La Coñe Suprena de Just¡c¡a tendrá, entre sus af¡rbuciones
constitucionales y legales, /as s/gulentesl

2. La jurisdicción contenc¡oso-administrat¡va rcspecto de /os acfos, omrsiones,
prcstación defectuosa o defrciente de los ser,ticios públicos, resoluciones, órdenes o
disposiciones que ejecuten, adopten, exp¡dan o en que inuüan en ejerc¡c¡o de sus
funciones o prelf-rtando ejercerlas, los luncionatios públ¡cos y autoridades
nac¡onales, prov¡nc¡ales, municipalx y de las entidades públícas autónomas o
sem¡autonomas. Atalfin, la Cule Suprema de Justicia con aud¡encia del Procurador
de la Adm¡nistrac¡ón, podrá anular los actos acusados de ileaalidad: restabtecer el
derecho parttcul violado; estatu¡r nueyas d/.sposiclones en reemplazo de las
impugnadas y pronunciarse oreíudic¡almente ecerca del sentido v alcance de un acto
administrativo o de su valor leqal. .. . ' (Lo subrayado es nueslro).

De manera que, como quiera que los actos administrativos materializados gozan de presunción de
legalidad y son de obligatorio cumplimiento, mientras sus efectos no sean suspendidos o declarados
contrarios a la Constitución Polítlca o las leyes, no puede esta Procuraduria entrar a examina
leoalid ad de los mism de manera udicial , por ser ello, competencia de la Sala Tercera de Io
Contencioso Adm inistrativo y Laboral de la Corte Suprema de Just¡cia

No obstante, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, en concordancia con el
numeral 6, del artículo 3 de la referida Ley N0.38 de 2000, nos permitimos brindarle una respuesta
objetiva, respecto los siguientes aspectos: L Sobre la Presunción de Leqalidad de los actos



Nota C-151-24
Página N'3

A su vez el Articulo 97 del Código Judicial dispone que:

"Artículo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos /os procesos que se orig¡nen pot
acfos, omrslones, prestac¡ones defectuosas o de,,-clentes de /os servldo¡es públrcos,

rcsoluc¡ones, órdenes o drsposlclones que ejecuten, adopten, expidan o en que

incuran en ejerc¡cto de sus lunclones o pretextando ejercerlas. los func¡onarios
públicos o autüidades nactonales, provinc¡ales, municipales y de las entdades
públicas autónonas o sem¡autónomas.

En consecuencia, la Sala Tercen conocerá en materia admin¡strat¡va de lo sigu¡ente:
L De los decretos, órdenes, resoluc¡ones o cualesquiera actos, sean generales o

individuales, en mateña adn¡n¡strativa, que se acusen de ilegalidad;
ll, De los aclos, reso/uciones, órdenes o drbposlciones de /os Gerentes o de /as

Juntas Diect¡vas o de Gob¡erno, cualesquiera que sea su denominación, de las
entidades públicas autónonas o sem¡arrtónomas gue se acusen de ser
v¡olatorias de las leyes, de /os decrefos reglanentatios o de sus propros

eslafufos, /eglamenfos y acuerdos;
.,.'(Lo resaltado es nuestro),

Es por ello que, qu¡en considere tener un interés legítimo, podrá presentar las acciones y recursos
oportunos ante la autoridad correspondiente, a fin que el posible acto emitido, sea declarado nulo por ser
contrario a la Constitución y/o la Ley.

ll. Diferencia entre acto admin¡strativo y actuación administrativa (actos pre paratoios o de mero
tránite)

nición recoge, en términos generales, las caracteristicas del acto administrativo a que alude laEsta defi

doctrina:

a) Es una declaración unilateral de la adminiskación con trascendencia externa; se emite en ejercicio
de una función pública;

b) Crea, modifica, transmite o extingue derechos y

c) Está sometida al derecho administrativo.

De este modo, procede destacar que son actos administrat¡vos las declaraciones de las entidades que, en
el marco de normas de derecho púb¡¡co, están destinadas a produc¡r efectos jurídicos sobre los intereses,
obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación concreta.

No obstante, resulta válido delimitar por otra parte, qt¿e la actuación administrativa se describe el numeral 2
del ya citado articulo 201, como el " Coniu nto de dilioencias V rámiles oue ran un ex edientelnteo Í)
pleito o proceso en /a esfera oubernativa" aoreqando dicha disoosi ción que " Iamblán se conoce c0m0

Tal como señalara esta Procuraduria en ocas¡ón anter¡ol, el numeral 'l del articulo 201 de la Ley No.38 de
2000, define acto adm¡nistrativo como una "Declaración emitida o acuerdo de voluntad celebrado.
conforme a derecho. por una autoridad y orqanismo públíco en e¡erc¡cio de una func¡ón adm¡nistrat¡va del
Estado, para crear. modificar. transmitir o ertinouir una relación iuridica aue en alqún aspecto queda
reoida por el Derecho Adm¡nistrativo."

1 Nota C-198-21 de 26 de nov¡embre de 2021.
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actuap¡onqs a fodas las tramitacíones que constituven las piezas del expediente redactadas durante el
desarrollo del proceso"; es decir, que son aquellos actos preparator¡os o actuaciones administrativas que

generalmente anteceden la decisión definitiva de la administración, en el sentido que son instrumentos
necesarios para la formación y expedición del acto administrativo principal, pero no deciden o definen materia
jurídica de fondo.

Al respecto, resulta oportuno señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la
Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 20 de noviembre de 2020, ha señalado igualmente la

diferencia que existe enke los aElos o resqluciones defi0llivasl aquelloq actos que son de mero fámrte o
provisionales , de la siguiente manera

Con relacton a los prineros, /os aclos o reso/uciones definl¡vos, son aquéllos que

dec¡den, resuelven o concluyen el fondo de la contoversia planteada. Como lo

indica el tratad¡sta argentino Robeño Droni .la 
definitividad del efecto juridico

incunbe al negocio jurídico de fondo, al obleto, al qué del acto; por eso se dlce que

el acto adninistrativo definitivo alude alfondo de la cuest¡ón planteada".

Ahorc bien, con relac¡ón a /os segundos, los actos de mero tránite o prcvisionales,
podenos d¡st¡nguilos en dos (2) ciases: a) aquél/os que deciden de forma direcla o
¡ndirecta el fondo de la conttove$ia, de forna tal que le ponen término o impidan su
continuacion, siendo esfos /os únicos que pueden set recurñbles ante la Sala
Terceru por as¡nílárseles a la dec¡s¡ón dei¡n¡t¡va: y, b) aquéllos que se rclacionan
con el desenvolvimiento del trámtte administrativo, y que no impiden ni obstacul¡zan
el nismo, y por tanto, no son ¡npugnables ante la Jur¡sdicción Contencioso-
Admin¡strativa.

...' (Lo resaltado es nuestro)

Se colige de lo anterior, que:

b) Los actos de mero trámite o provisionales: pueden ser distinguidos en dos (2) clases:

1. Aquéllos que deciden de forma directa o indirecta el fondo de la controversia, de forma tal
término o im idan su in ua siendo estos los únicos que pueden ser

recurribles ante la Sala Tercera por asrmilárseles a la decisión definitiva; y,

Como se puede advertir, los actos de mero trámite, actos preparatorios o actos provisionalesz, no son
ordinariamente susceptibles de ningún recurso en la via gubernativa, a menos que vayan acompañados, por
e.iemplo, de medidas que afecten de inmediato a la esfera de derechos o intereses del particular,

2 
Como es el caso del informe de ausencia y tardanzas "modelo C", al que usted hace referenc¡a en su escrito

a) Los actos o resoluciones definitivos: son aquellos que deciden, resuelven o concluyen el fondo de
la controversia planteada.

2. Aquéllos que se relacionan con el desenvolvimiento del trámite administrativo, y que no
impiden ni obstaculizan el mismo, y por tanlo, no son impugnables ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrat¡va.
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lll. De la interoosici ón efecto de los recursos de reconsideración en via qubernativa.

En lo concerniente a los recursos que pueden ser interpuestos en la vía gubernativa y la autoridad a la
cual conesponde su conocimiento y decisión, es preciso hacer referencia al numeral 1 del articulo 166, los

artículos 168, 170 y 171 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000 (del Procedimiento Adminístrativo
General), que disponen lo siguiente:

"Aíículo 166. Se estab/ecen /os s/gulenfes recursos en la vía gubernat¡va. que
podrán ser ut¡l¡zados en /os supuesfos preylsfos en esfa Ley.

1. H de recons¡derución, altell funcjonüo administrativo de pnmera o ún¡ca

instanc¡a. para que se aclarc, mod¡l¡que, revoque o anule la resolución:

2

Atículo 168. El recurso de reconsideración podrá ser interpuesto dentro de los c¡nco

dias hábiles. contados a pañu de la notit¡caaón de la resolución de primera o unica
¡nstancia.

Atlículo 170. El recurso de recons¡deruc¡ón, una vez inter1uesto o DroDuesto en
licmno o\oi no v Dor leditimada Dara ello se concederá en efecto
suspenslvo, sa/vo gue ex/sfa una norma especial que disponga que se conceda en
un efecto d¡stinto.
... (Lo rxaltado y subrayado es nuestro)

Tres (3) son los aspectos de importancia que se desprenden de los articulos citados:

'l . El recurso de reconsideración, debe ser interpuesto ante el funcionario administrativo de primera o
única instancia3;

2. La presentación de dicho recurso deberá ser dentro de los cinco (5) dias hábiles, contados a part¡r

de la notifcación de la resolución de primera o única instancia;

3, Una vez el recurso de reconsideración sea propuesto en tiempo oportuno y por la persona
legitimada para ellos, se concederá en efecto suspensivo, salvo que exista una norma especial
que disponga lo contrario,

Por último, debemos resaltar que de conformidad con el numeral 87 del articulo 201 de la ya citada Ley
N0.38 de 2000, el recurso de reconsideración es definido como el "Medio de impugnación ordinario que se
ínterpone ante la misma autoridad de primera o de única ¡nstancia para gue ésla revoque, aclare,
modif§ue o anule su decisión".

Respecto a su segunda interrogante, relacionada sobre las presuntas competencias que ostentan las
Comisiones Regionales de Selección del Personal Docente del Ministerio de Educación, para consultar
aspectos confidenciales o de estricta reserva de los educadores, este Despacho es del criterio que dichas

3 
En el caso que nos ocupa ser¡a la Direcoón Regional de Educación de Bocas del Toro, por ser ésta la que em¡te la resolución

de primera o única instancia
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Este principio cardinal de legalidad que debe regir en la actuación de la administración pública, se

encuentra consagrado en el articulo 18 de la Constitución Politica de Panamá, y el artículo 34 de la Ley

No.38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General, que a Ia letra enuncian:

'Attículo 18. Los paft¡culares so/o son responsab/es ante /as autor¡dades por
¡nfiacción de la Constrtución o de la Ley.

Los servidores próllcos /o son por esas mismas caúsas y famb ¡én por ertrafimitac¡ón

de functones o por om¡s¡ón en el ejercicio de éstas.'

"Attículo 34. Las acfuaciones adn¡n¡strat¡vas e/¡ todas /as enfdades públlcas se
efectuarán con arreglo a normas de infornalidad, imparcialidad, unifornidad.
economia, celeddad y ef¡cac¡a, garantizando Ia realización opoiuna de la func¡ón

adm¡n¡strctiva, sin menoscabo del debido proceso legal, con objet¡vidad y con apego
al pinc¡p¡o de estncta legalidad...' (Lo resaltado es del Despacho)

Conforme este principio de derecho público, todos los actos administrativos deben estar sometidos a las
leyes, estableciendo asi un límite a los poderes del Estado, esto es que deben ejercerse con apego a la

ley vigente y la jurisprudencia. En otras palabras, el servidor oúblico sólo puede hacer lo que la lev le
pcIrnljq4.

2, De la Lev No 6 de 22 de enero de 2002. "Que dicta normas para la transparencia en la qestión

establece la acción de Hábeas Data dicta

A través del arliculo 1 de esta ley, se ha clasificado la información confidencial, asi como la de acceso libre y

restringido, mmo sigue:

-Añ¡culo 
1. Para efeclos de la aplicac¡ón e ¡nterptetac¡ón de esta Ley. ios s,gu¡enfes

tém¡nos se definen así:

5. lnfomaaón Confidancial. Todo tiDo de ¡nformac¡ón en manos de aoentes del
Estado o del cu ¡nstituc¡ón Dúbl¡ca oue tenoa relev,anc¡a con res}ecto a
/os dátos médicos v osico/óolcos de ias oersonas. /a v¡da ínt¡na de los
pafticulares, incluvendo sus asuntos fan¡l¡ares. actividades nateiales u
or¡entación soctal su h¡storial penal v Dolic¡vo. su coÍes\ondenc¡a v
c0nversactones o aouellas manten¡das Dot cualquier otro medio
audiov¡sual o electñn¡co. asi como la informadón conten¡da en los rea$tros
indívíduales o e de Dersonal o de hunanos de los
func¡onaios.

a "... se puede conclui que la frnal¡dad del pinc¡p¡o de esticta legatidad, es garcntizar que la actuación de las autodades
públicas se suiete a un conjunto de eglas y nomas previamente esfab/ec,'das, de forma lal que se ev¡te toda arb¡lrar¡edad o
abuso de poder que pueda afectat a los adm¡n¡strados". Sentencia de 24 de sept¡embre de 2020 de la Sala Tercera de lo
Contencioso Adm¡nistrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia de panamá.

Comisiones sólo podrán ejercer las funciones establecidas en el articulo 3 del Decreto Erecutivo N0,351 de

9 de iulio de 2003.

'1. Del principio de leqalidad dentro de nuestro ordenamiento oositivo.
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6. lnfomación de acceso libre. Todo t¡po de ¡nfomactón en manos de agentes del
Estado o de cualquiet instituc¡ón pública que no tenga resticción.

7. lnfornación de acceso restring¡do. Todo t¡po de informacion en manos de
agentes del Esfado o de cualqu¡er inst¡tución púbfica, cuya d¡vulgación haya
sido chcunscrita únicamente a lu func¡onaios que la deban conocer en razón
de s¿rs alnbuciones, de acuerdo con la by.

...' (El subrayado es nuestro).

Como vemos, la norma establece de manera clara, qué elementos son clasificados como información
confidencial, de acceso restringido y de acceso libre.

En ese sentido, el Capítulo lll, artículo 8 de la misma excerta legal, establece la obligación, por parte de
las lnstituciones del Estado, de brindar, a cualquier persona que lo requiera, información sobre el
funcionamiento y las actividades que desanollan, exceotuando únicamente las ¡nformaciones de carácter
confidencial v de acceso restnnqido.

Por su parte, el artículo 13 ¡bidem, establece el tratamiento de toda información confidencial, señalando que

ésta, no podrá ser divulgada bajo ninguna circunstanc¡a por agentes del Estado. Veamos:

"Afticulo 13. La información definida por la presente Lev como confidencial no Dodrá
set d¡vulqada, ba¡o ninouna circunstanc¡a. por aoentes del Estado. En el caso de que

la información de carácter confidencial sea pafte de procesos jud¡ciales, las
autoridadx competentes tomarán las proylslones debidas para que dicha
¡nformación se nantenga resevada y tengan acceso a ella únicamente las pattes
involucradas en el proceso judicial respectivo.'

Por su paie, la información confidencial es definide por elnumeral 5 del a ¡culo 1 de
la Lev 6 de 2002 como "todo tipo de información en nanos de aqentes del Estado o
de cualouier institución \úbl¡ca oue tenqa relevancia con respecto a los datos
néd¡cos v de las oersonas, la vida ínt¡ma de los ¡ncluVendo
sus asuntos fam¡liarcs. acfividades maritales u orientación sexual. su histor¡al Denal v
Dol¡c¡vo. su v conve$aciones telefónicas o mantenidas oor
cualou¡et otrc ned¡o audiov¡sual o electrónico. asi cono la Deñ¡nente a
los menores de edad. Para efeclos de esta Ley, tamb¡én se considera cono
conf¡ denc¡ al I a i nform ación conten¡da en /os reols¿ros ¡nd¡v¡duales o ex0edientes de
petsonal o de recursos humanos de los funcionaios'.

s Acc¡Ón de Hábeas Data presenlada por el señor Yersil Nikolas Sánchez Espino, contra el Administrador General de La
Autoridad Maritima de Panamá.

Cabe agregar que el Pleno de la Corte Suprema de Justic¡a, en sentencia de 9 de febrero de 2022s, señaló
en cuanto a la información confidencial, lo siguiente:

En este orden de ideas, se debe adveñu que, confome a las normat¡vas que regulan
la mater¡a, el Derecho a la lnfornac¡ón no es absoluto, v es oue. el conten¡do det
aft¡culo 43 la Constituc¡ón Políttca. antes crtado, claranente l¡nita el acceso a la
¡nformacíón públ¡ca o de interés colectivo s¡empre aue ese acceso no hava s¡do
linitado oor disoosición escrla v oor nandato de la Lev.



Nota C-151-24
Página N'8

Sobre esfe tipo de infomac¡on, el añículo 13 de la Ley 6 establece que'la
informac¡ón defrnida Dor la prcsente Lev cono confidenctal no podrá ser divulaada.

baio n¡nquna chcunstanc¡a. Dor aoentes del Estado.

En el caso de que la ¡nformación de carád$ confidencial sea parle de procesos
judiciales, las autoridad$ competentes tomarán las p¡oyislones debidas para que

dicha in¡ornación se mantenga reseruada y tengan acceso a ella únicanente las
pañes ¡nvoluctadas en el proceso jud¡c¡al respectivo'.

Cabe resaltar que dichas Comisiones Regionales, de conformidad con lo establecido en el artículo 3
ibidem, tendrán las siguientes funciones:

Colaborar en los procesos de reclutamiento y selección, para el traslado y nombramienlo del
personal docente, directivo y de supervisión de la respectiva región escolar;

Elaborar las listas de elegibles en los procesos de reclutamiento y selección, resolver los reclamos
que se presenten, elaborar y presentar las ternas a la instancia s¡guiente y resolver las
impugnaciones en primera instancia, para los traslados y nombramiento del personal docente,
directivo y de supervisión de la región o regiones escolares en que cumple sus funciones;

Realizar en forma conjunta con la Dirección Regional de manera inmediata la selección, de la lista
de elegibles, de los docentes que se requieran para ocupar las vacantes que se produzcan por

licencias, aumentos no previstos, renuncias, jubilaciones y traslados especiales y urgentes, así
como cualquier otra situación que requiera una rápida intervención para resolver la ausencia de
personal;

Remitir a la Dirección Nacional de Recursos Humanos del Ministerio de Educación, las temas
definidas, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los ¡nlegrantes;

Garantizar que el proceso y los resultados de los concursos para traslado y nombramiento del
personal docente, directivo y de supervisión sean de conocimiento público, mediante anuncios,
edictos, publicaciones y otros medios de comunicación;
Realizar junto con la Dirección Nacional de Recursos Humanos del Ministerio de Educación, los
concursos nacionales para la selección y el nombramiento de los directores o d¡rectoras y
subdirectores y subdirectoras o Regionales de Educación;
Elaborar su Reglamento lnterno, el cual deberá contar con la aprobación de la Dirección Nacional
de Recursos Humanos.

a

a

a

a

Se puede colegir luego de este anál¡sis que

'1. Todo ejercicio de un poder público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurrsprudencia; por
lo tanto, el servidor público sólo puede hacer lo que la ley le permita.

3. Del Decreto Eiecutivo N0,351 de 9 de iulio de 2003, 'Por e/ cual se crean cinco /5) Comisiones
Reqionales de Selección de Personal Docente v se dictan otras disposiciones."

Por medio del articulo 1 de este Decreto Ejecutivo, se crearon cinco (5) Comisiones Regionales de

Selección de Personal Docente, conforme Io ordena el artículo 158-A de la Ley N0,47 de 1946, Orgánica
de Educación, dentro de las cuales se encuentra la Comisión Reqional de Selección de Personal Docente
N0.1. oue eiercerá sus funciones en la reqión Escolar de Bocas del Toro y tendrá su sede en la Dirección
Reqional de Educación de Bocas del Toro.
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Por lo tanto, se debe tener presente que la información definida por ley como confidencial no podrá ser
divulgada, bajo ninguna circunstancia, por agentes del Estado; no obstante, en el caso de que la

información de carácter confidencial sea parte de procesos judiciales, las autoridades competentes
tomarán las provisiones debidas para que dicha información se mantenga reservada y tengan acceso a

ella únicamente las partes involucradas en el proceso judicial respectivo,

Nuestras conclusiones

'1. Resoecto a su orimera interroqante, el Recurso de Reconsideración es el medio de impugnación
ordinario que se ¡nterpone ante la autoridad de primera o de ún¡ca ¡nstancia para que ésta
revoque, aclare, modiflque o anule su decisión; entendiéndose de esta forma que en el caso que
nos ocupa, el recurso de reconsideración debió presentarse en el término correspond¡ente, ante
la Dirección Regional de Educación de Bocas del Toro, por ser esta la autoridad que emitió el
acto administrativo recunible (Resolución N0.22 de 13 de junio de 2024).

2. Resoecto a su unda interroqante, las Comisiones Regionales de Selección de Personal
Docente del Minislerio de Educación, sólo podrán ejercer las funciones establecidas en el articulo
3 del Decreto Ejecutivo No.351 de g de julio de 2003.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que la orientación aqui vertida, no constituye
un pronunciamiento de fondo o un criterio concluyente que determine una posic¡ón vinculante en cuanto a
lo consultado.

Atentamente,
DE
op

lP.lArxtL

Gon egro
Procurador de la Administración

RGM/mabc
c-137-24
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2, En atencrón a Io eslablecido en la Ley No.6 de 22 de enero de 2002, tanto los agentes del Estado

como cualquier institución pública, deberán observar si la información que le es solicitada se

enmarca dentro de los aspectos de confidencialidad, acceso restringido o de libre acceso.

3, Si bien es cierto la Ley No.6 de 2002 establece la obligación, de brindar a cualquier persona que lo
requiera, información sobre el funcionamiento y las actividades que desarrollan, esta exceptúa las
informaciones de carácter confidencial v de acceso restrinqido,
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